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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2015-00367-00, con solicitud de aplazamiento. 
Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 

1. REQUERIR por segunda vez a la ADRES a efectos de que allegue copia de las 
imágenes de los siguientes recobros: 23531932, 23547398, 23565539, 23566911, 
23567138, 23567169, 23567206, 23567669, 23567829, 23663139, 23791241, 
23792008, 23792076, 23794975, 23821150, 23821289, 23821485, 23984971, 
23990743, 23991327, 23991548, 23991647, 23993462, 24012052, 24017269, 
24062873, 24066491, 24067453, 24067863, 24068161, 24074477, 24074540, 
24074622, 24074661, 24074900, 24074908, 24074986, 24075155, 24075226, 
24075282, 24091922, 24092161, 24092525, 24100732, 24100844, 24101185, 
24101205, 24101398, 24101426, 24101688, 24117088, 24118110, 24183519, 
24755810 y 24791950, para lo cual se le concede un término de veinte (20) días 
hábiles. Asimismo, se concede 15 días al perito para que presente la 
actualización del dictamen, una vez recibidas las imágenes.  

 
2. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por el doctor DIEGO EDUARDO 

GAMBOA PRADA al poder conferido por las demandadas CARVAJAL 

TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., GRUPO ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS, S.A.S – GRUPO ASD S.A.S. y SERVIS 

OUTSOURCING INFORMÁTICO S.A.S. – SERVIS S.A.S., sociedades 
integrantes de la UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA, en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


